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permanencia de la actividad agraria, generando o manteniendo puestos de trabajo, y por 
tanto, mantener la población en el medio rural y preservar el medio ambiente.

La relación de beneficiarios se encuentra publicada en el portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, cuya direc-
ción es:

www.juntaex.es/con03/Notificaciones

Mérida, 4 de febrero de 2020. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.

• • •

ANUNCIO de 4 de febrero de 2020 por el que se da publicidad a la 
relación de beneficiarios de la línea de ayudas a la primera instalación 
de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
concedidas en 2019 conforme al Decreto 207/2016, de 28 de diciembre. 
(2020080156)

El Servicio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, 
perteneciente a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio, procede 
a dar publicidad a las subvenciones concedidas en 2019, correspondientes a la línea de 
ayudas a la primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 59, de 25 de 
marzo), conforme a las bases reguladoras y convocatoria siguientes:

— Decreto 207/2016, de 28 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras y 
normas de aplicación del régimen de ayudas a la primera instalación de jóvenes agriculto-
res en la Comunidad Autónoma de Extremadura y la convocatoria de ayuda establecida en 
la Orden de 22 de febrero de 2017.

— Orden 22 de febrero de 2017 por la que se establece la convocatoria de ayudas a la 
primera instalación de jóvenes agricultores en la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el ejercicio 2017.
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Las subvenciones concedidas se imputan al programa 353A “Infraestructuras Agrarias”, apli-
cación 12.004.353A.770.00, código de Proyecto de Gasto 2016.12.004.0003 “Creación de 
empresas para jóvenes agricultores” de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura.

Los créditos presupuestarios asignados a esta convocatoria han sido 24.000.000 €, una vez 
aplicada la modificación presupuestaria publicada en el DOE núm. 58, de 22 de marzo de 
2018, conforme al siguiente desglose:

— Anualidad 2018: 5.858.000 €.

— Anualidad 2019: 13.142.000 €.

— Anualidad 2020: 5.000.000 €.

Esta actuación se incluye en el Programa de Desarrollo Rural de Extremadura, 2014-2020, 
como Medida 6 “Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresas”, Submedida 6.1 “Ayuda a 
la creación de empresas para los jóvenes agricultores” financiado por el Fondo Europeo Agrí-
cola de Desarrollo Rural (FEADER) en un 75 %, el resto por el Ministerio de Agricultura y 
Pesca y Alimentación y por la Junta de Extremadura.

Esta línea de ayuda tiene como finalidad: el rejuvenecimiento de la población activa agraria 
fomentando el relevo generacional, contribuyendo a la mejora de la competitividad y dinami-
zación del sector; el fomento del empleo en el sector agrario y de la actividad en la explota-
ción; contribuir al mantenimiento de la población en el medio rural; evitar el abandono de las 
explotaciones mejorando su dimensión y permitir el mantenimiento de la actividad de la 
explotación, complementándola, en su caso, con otras realizadas en el medio rural; mejora 
de la competitividad de las explotaciones mediante la adaptación de sus producciones al 
mercado, el incremento de la rentabilidad de su producción e impulso de la innovación y utili-
zación de nuevas tecnologías, mejorar el capital humano en las explotaciones, mejor capaci-
tado profesional y empresarialmente.

La relación de beneficiarios se encuentra publicada en el portal oficial de la Consejería de 
Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, cuya direc-
ción es:

www.juntaex.es/con03/Notificaciones

Mérida, 4 de febrero de 2020. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, CARLOS GUILLÉN 
NAVARRO.
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